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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Tuluá V, Marzo dos (02) de dos mil veintiuno (2021).              

 

INTERLOCUTORIO N° 0272 

EXPED. RAD. Nº 2020-0295 
 

Ha pasado una vez a Despacho el presente Verbal Posesorio             

[Art. 25 del C.G.P y Numeral 7° del Art. 28 Ibídem], propuesto por las señoras LUZ 

ANGELA CASTRO, FLOR STELIA CASTRO, GLADYS MYRIAN CASTRO y 

DORA INES CASTRO, en condición de hijas de LUIS FELIPE GALEANO y/o 

LUIS FELIPE  CORREA GALEANO –QEPD- y el señor FABIO CASTRO, 

quienes actúan a través de Apoderado Judicial, dirigido en contra del señor 

LIBARDO ANTONIO GALEANO CASTRO, por lo que este Despacho entra a 

decidir sobre su admisión y trámite respectivo previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Pues bien, observando que el libelo demandatorio no fue subsanado 

en las irregularidades planteadas por este Despacho, venciéndose el término legal 

para hacerlo, no le queda otra solución a esta Servidora Judicial, que el dar fiel 

aplicación a lo reglado en el Art. 90 del C.G.P., hecho que se dejara consignado en 

el acápite subsiguiente. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL 

MUNICIPAL DE TULUÁ VALLE, 

 

 RESUELVE: 

 

1°- RECHAZAR la demanda en referencia, conforme a los 

planteamientos esbozados en el cuerpo de este Proveído. 

 

2°- Una vez ejecutoriado este Proveído, ARCHÍVESE lo actuado 

previas las anotaciones de rigor en los Libros Radicadores que se llevan en la 

Secretaria de este Despacho.   

 

 

 

 

 

 


